
II. Administración Autonómica
Junta de castilla y león

conseJeRía de economía y emPleo
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA

Oficina Territorial de Trabajo
Sección de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Jefa de la oficina territorial de
trabajo en Zamora, por la que se dispone el registro y publicación del acuerdo de
las comisiones Paritarias de los convenios colectivos del comercio textil,
comercio de la Piel y comercio en general de la Provincia de Zamora por el que
se fijan festivos de posible apertura.

Visto el texto del acuerdo de las comisiones paritarias de los convenios de la
provincia de Zamora de:

- comercio textil, con número de convenio 49000805011981.
- comercio de la Piel, con número de convenio 49000705011982.
- comercio en general, con número de convenio 49000505011981.
suscritos de una parte por la representación de aZeco-ateZa-aZePi, y, de

otra, la representación de las centrales sindicales ugt y cc.oo, de fecha 10 de
noviembre de 2015, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2.º y 3.º del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y el Real decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo, por los que se fijan como festivos de posible apertura:

festiVos de Posible aPeRtuRa
- domingo, 6 de diciembre de 2015.
- domingo, 13 de diciembre de 2015.
- domingo, 20 de diciembre de 2015.
- domingo, 27 de diciembre de 2015.
- domingo, 3 de enero de 2016.

ResuelVo 
Primero: ordenar la inscripción y depósito del citado acuerdo en el registro de

convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios
electrónicos de este centro directivo, que se notificará a las comisiones paritarias.

Segundo: disponer su publicación en el boletín oficial de la Provincia.
en Zamora, a 13 de noviembre de 2015.-la Jefe de la oficina territorial de

trabajo de Zamora, maría l. Villar Rodríguez.
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acta de la comisión PaRitaRia de los conVenios de comeRcio
teXtil, comeRcio de la Piel y comeRcio en geneRal 

de la PRoVincia de ZamoRa
Asistentes:
Por AZECO-ATEZA-AZEPI: 
- don eugenio barba Pardal. 
- don ildefonso boizas delgado. 
Asesor: don ángel hernández mata.
Por UGT: 
- don Javier del Río ortega.
Por CC.OO: 
- doña cristina mielgo franco.
en la ciudad de Zamora, siendo las 9:00 horas del día 10 de noviembre de

2015, se reúnen en la sede de ceoe*cePyme Zamora, Plaza de alemania, s/n
las personas al margen relacionadas, en su calidad de miembros de las
comisiones Paritarias de los convenios de comercio textil, comercio de la Piel y
comercio en general.

el objeto de la reunión consiste en fijar para el año 2015, los domingos o festi-
vos, pendientes de fijar, de posible apertura de los comercios, a los que le son de
aplicación los referidos convenios, tal y como establece el art. 8 de los mismos.

la representación empresarial comunica a la representación sindical, haciendo
uso de la facultad prevista en el artículo 8 de los convenios de referencia y dentro
del plazo establecido en el mismo, que tienen intención de fijar como festivos de
posible apertura para el año 2015, los día 6, 13 y 20 de diciembre, así como el día
27 de diciembre, el cual está sujeto a una campaña comercial organizada por
aZeco, y para el año 2016 el día 3 de enero.

después de una serie de intervenciones quedan fijados como festivos de aper-
tura para el 2015 y 2016, domingo, 6 de diciembre de 2015, domingo, 13 de diciem-
bre de 2015, domingo, 20 de diciembre de 2015, domingo, 27 de diciembre de
2015, domingo, 3 de enero de 2016.

- domingo, 6 de diciembre de 2015.
- domingo, 13 de diciembre de 2015.
- domingo, 20 de diciembre de 2015.
- domingo, 27 de diciembre de 2015.
- domingo, 3 de enero de 2016.
y siendo las diez horas se da por concluida la reunión en lugar y fecha indica-

das en el encabezamiento, de cuyo contenido se levanta la presente acta que es
firmada por las partes intervinientes en prueba de conformidad.

Por aZeco-ateZa-aZePi Por u.g.t. Por cc.oo 
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